
Hasenkamp, 22 de octubre de 2.025.-

A la Presidenta del Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Hasenkamp 

Dra. Daniela Vanina Folmer 

s D: 

De nuestra consideración: 

Me dirijo a Ud. a fin de elevar para su tratamiento en el Honorable Concejo 
Deliberante un proyecto de Ordenanza "Adhesión a la Ley Provincial Nº 11.162 
"Régimen de Incentivo a las Nuevas Inversiones (RINI)", presentado por el Concejal 
Juan Andrés Treppo. 

Sin otro particular, saludo atte.-

Juan Andres Treppo 

Juntos por Entre Ríos 



VISTO: 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASENKAMP 

PROYECTO DE ORDENANZA 

ADHESIÓN A LA LEY PROVINCIAL N°11.162 " RINI " 

La sanción de la Ley Nºll.162 {RINI) por la cual la provincia de Entre Ríos se adhiere 

a la ley nacional Nº27.742 capítulo "VII" (RIGI) y crea en el ámbito de la provincia el Régimen 

de Incentivo para Nuevas Inversiones {RINI), a través de la cual se invita a los municipios a 

adherir a las disposiciones de la misma, y a otorgar exenciones dentro del ámbito de su 

jurisdicción y esferas de competencias, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, existe la necesidad de incentivar la inversión privada en el ámbito municipal y 

mantener una política de Estado orientada a fortalecer los sectores industriales, turísticos y de 

servicios; 

Que, resulta fundamental, desde la política fiscal, brindar herramientas legislativas 

que favorezcan el desarrollo, el crecimiento y la reducción de la pobreza, siendo los gastos 

tributarios una forma de que el Estado retorne parte de los tributos hacia la ciudadanía; 

Que, debe constituirse como política de Estado el fomento de los sectores 

industrial, turístico y de servicios, proporcionando seguridad jurídica para atraer nuevos 

inversores, así como para aquellos que ya han invertido y buscan ampliar su capacidad 

instalada; 

Que, los municipios cuentan con ventajas comparativas y estratégicas para la 

logística y comercialización de bienes y servicios, lo cual los coloca en una posición favorable 

para atraer inversiones; 

Que, las administraciones locales no pueden permanecer ajenas a las políticas de 

inversión productiva implementadas en las jurisdicciones nacional y provincial, debiendo 

orientarse al aprovechamiento de las grandes inversiones que promuevan la creación de 

empleo y la transformación productiva en el territorio; 







HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASENKAMP 

renunciar a toda acción y derecho invocado o que pudieran invocar en tales procesos, incluido 

el de repetición. 

ARTÍCULO 72: Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal a incluir otras tasas y reglamentar todas 

las cuestiones complementarias del presente régimen y a determinar los requisitos y 

documentos necesarios para instrumentar el proyecto productivo, así como el procedimiento 

formal que deben cumplimentar los beneficiarios para acceder al presente régimen. 

ARTÍCULO 82: Regístrese, comuníquese , archívese y publíquese. 


